
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202015-0104600 

DTE: CAROLINA HURTADO SUAREZ 

DDO: EDUARD LANDAZABAL RONDON  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Previo a disponer lo que corresponde respecto la admisión de la presente 

demanda, se requiere al apoderado de la parte demandante para que allegue el 

documento que menciona en su memorial, esto es el registro civil de matrimonio 

de los ex cónyuges con la inscripción de la sentencia de divorcio de fecha once 

(11) de abril de dos mil dieciséis (2016), como quiera que de los documentos 

allegados no se aportó copia de dicho registro.  

 

 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 100 

De hoy 18 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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